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EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Solicitar, por parte del promotor, el inicio del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental para que
el órgano ambiental responsable analice los posibles efectos significativos que éste pueda tener sobre el medio
ambiente.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de protección ambiental de Aragón

y Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental

Ser titular o promotor de un proyecto que se pretenda realizar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Aragón y que deba de someterse a Evaluación de Impacto Ambiental ordinaria de acuerdo con la normativa vigente;
Presentar la documentación completa del proyecto y el Estudio de Impacto Ambiental  de acuerdo con el contenido
establecido en la legislación de aplicación.

DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

MA Medio Ambiente

Procedimientos de Registro, autorizaciones administrativas y comunicaciones

90 dias

Anexo I. Datos generales del proyecto a evaluar, Proyecto o anteproyecto completo, Estudio de Impacto Ambiental
suscrito por técnico competente (indicar nombre, titulación y DNI), Resumen del proceso de Información Pública,
Información cartográfica, en formato digital georreferenciado (Coordenadas UTM, ETRS89, Huso 30)

Procedimiento 01A.  Anexo de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental OBSERVACIONES:

Promotores que pretendan realizar un proyecto  que deba de someterse a Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo
con la normativa vigente

 BENEFICIARIOS / 
OBLIGADOS:

DESESTIMATORIO EFECTOS DEL 
SILENCIO ADMIN:

Se trata de un acto de trámite previo al de la autorización del proyecto o actividad por el órgano sustantivo
correspondiente, por lo que no es recurrible.

 RECURSOS:

Se presentarán 3 copias de la documentación en soporte papel y 1 copia coincidente en soporte digital con tamaño de
ficheros inferiro a 20 Mb.

 INFORMACIÓN 
ADICIONAL:
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